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POR EL. RESPETO, LA EXCELENCIA
Y EL COMPROMISO SOCIAL

UPETECISTA?i
Laz .... ,.~.

Por la cual se suspende el proceso de votación para elección de los Representantes Profesorales de la Escuela
de Licenciatura en Ciencias Naturales y Educación Ambiental de la UPTC, por las áreas de Disciplinar y
Profundización ante el Comité de Currlculo.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBI~.

En uso de las atribuciones legales y estatutarias, y en especial de las conferidas mediante Ley 30 de 1992,
Acuerdos 066, 067 de 2005 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Rectoral No. 2141 del 22 de abril de 2013, se convocó a elección de Representantes
de los Profesores de Planta de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, ante unos Comités de
Currículo, por las áreas Disciplinar y Profundización, de los Programas presenciales de: SEDE CENTRAL:
Medicina Veterinaria y Zootecnia (Profundización), Contadurla Pública (Disciplinar y Profundización),
Administración de Empresas (Profundización), Preescolar (Disciplinar.' y. Profundización), Psicopedagogla
(Disciplinar), Licenciatura en Educaciónflsicái Recreaclón y Deportes y Extensión en la Sede Seccional
Chiquinquirá (Disciplinar), Licenciatura ftrt Cienci ()q;álft$'(¡)'i~~ipl¡"ªth(.Licenciatura en Educación Flsica,
Recreación y Deportes y Extensión de la Fa!;:yltád ignal ..ChiqúihqUitá(Disciplinar), Licenciatura en Ciencias
Sociales (Disciplinar), Lenguas ExtranjeraS (Dis9iplinar y prOfundización), Idiomªs Modernos (Profundización),
Filosofía (Disciplinar), Licenciatura en Ciencias Naturales y Edu~ción Ambiental (Disciplinar y Profundización),
Ingenierla Ambiental (Profundización y Disciplinar ié,.adITransporte y Vlas (Disciplinar), Ingenierla
Metalúrgica (Profundización), Ingenierla dft ...•' !;:ipfil'lal'), Medicina (Disciplinar y Profundización),
Psicologla (Disciplinar y Profundización), F" dización), Derecho y Ciencias Sociales (Profundización);
SEDE SECCIONAL DUITAMA: Licenciatura e.'ldu~ciÓnJndustrial (Disciplinar), Diseñe Industrial (Disciplinar)
y Administración de Empresas AgropftCuarias (Disciplinar), Administración Industrial (Disciplinar), Licenciatura
en Matemáticas y EstadIstica (Disciplinar y Profundización); SEDE.§i:;qqIQNAL SOGAMOSO: Contadurla
Pública (Disciplinar y Profundización), Ingenierla Electrónica «(¡),iscipli/"laryP~" ización), Ingenierla Industrial
(Profundización), Administración de"Empr dización); SEDE CIONAL CHIQUINQUIRÁ:
Contaduría Pública (Profundización y.Di~cip , deidad con lo estable n el Acuerdo 067 de 2005 -
Estructura Académica, modificadO. p el Acuerdo 023 7 Y Reglamento a do mediante Resolución No
3462 del 23 de octubre de 2006,iy demás resoluciones lo modifican.

Que mediante resolución No.
a la representación de los do
currlculo de la UPTC, encontrá
Yamile Pedraza Jiménez.

17 de mayo de 20 se aceptaron las inscripciones de algunos aspirantes
s áreas discipli r y de profundización, ante los diferentes comités de

ismas la inscripción de las docentes Gloria Leonor Gutiérrez y arta

Que el dla 31 de mayo de 2013 se allegó a la Secretaria Gftl"1eral. dftpetición suscrito por el Profesor
Néstor Adolfo Pachón Barbosa, mediante et cual solici antil áplazamiento de la Elección del
Representante de los Profesores de la Escuela de Cienci áturalesy Edu~ción Ambiental por las áreas de
Disciplinar y Profundización ante el Comité de Currlculo, alegando la existencia de presuntas irregularidades en el
cumplimiento de requisitos por parte de quienes postulan a los aspirantes a dichas representaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el reglamento interno de dicha elección.

Que en virtud de lo anterior, el Comité Electoral en sesión del 04 de junio de 2013, recomendó la suspensión
del proceso para elección de los Representantes Profesorales de la Escuela de Licenciatura en Ciencias
Naturales y Educación Ambiental por las áreas de Disciplinar y Profundización ante el Comité de Currlculo, de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, hasta tanto se verifiquen las situaciones fácticas
expuestas.

Que es función del Rector, expedir mediante Resoluciones, los actos administrativos, según lo previsto en el
Articulo 22 literal c) del Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de COlomb~
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: SUSPENDER el proceso de elección para el representante de los Profesores de la
Escuela de Ciencias Naturales y Educación Ambiental por las áreas de Disciplinar y Profundización ante el Comité
de Currículo, convocado mediante Resolución No. 2141 del 22 de abril de 2013, de acuerdo con la parte motiva
del presente acto.

ARTíCULO SEGUNDO: Una vez existan plenas garantías para llevar a cabo el proceso de manera normal, se
dispondrá continuar el mismo a través de resolución rectoral, previa recomendación del Comité Electoral.

ARTíCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a los aspirantes inscritos, así
como a la Dirección de la Escuela de Ciencias Naturales.

ARTICULO CUARTO: Los demás procesos de elección convocados mediante resolución 2141 del 22 de abril de
2013, se llevaran a cabo en el sitio, fecha y hora programados.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMP

Dada en Tunja, a los 04 JUN 2013

Proyectó: FANNY MERCEDES SÁNCHEZ ENC. S.O.
Revisó: Dra. SULMA LILIANA MORENO 'ME Secretaria oener~J~.~G

Dr. DANIEL ARTURO JAIME VEL DI, Asesor Rectorla V.
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